
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

' 
EXPEDIENTE TJAf3aS/302/2016 

···.:/ 
Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de n¡ayo de dos mil diecisiete. 

'\ 
.l 

V I S T o S para resolver en DEFINITIVA los autos del 

expediente número TJA/3ªS/302/2016, pr;pmovido por ELIZABETH 
< 

.OLAZO . VALENCIA, contra . actos del DI~ECTOR GENERAL DE 

RECURSOS HUMANO.S DEL AYUNTAMIENTO DE .CUERNAVACA, 

MORELOS, y OTROS; y, 
., 
' 

RES U L TA N,D O: 

1.- Por auto de cuatro de octubre de dos . mil dieciséis, se 

admitió la demanda presentada por ELIZABETH OLAZO VALENCIA, en 

contr.a . del PRESID.ENTE MUNICIPAL; TESORERO MUNICIPAL y 

DIRECTOR GENERAL. DE RECURSOS HUMANOS TODOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; en la que señaló como 

acto reclamado ''. . .la negativa ficta de ti/ omicion_ . de pago a las 

peticiones de fechas 5 de junio del año 2015. .. "(sic). En consecuencia, 

se ordenó formar el expediente · respectivo i/ registrar en el Libro de 
' 

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a 

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez días 

produjeran contestación a la demanda instaurada en _su contra, con el 

apercibimiento de ley respectivo. 

2.- Emplazados que fueron, por. aut0 de veintiocho de octubre 

. de dos mil dieciséis, se tuvo por presentados a CUAUHTÉMOC BLANCO 
' 

BRAVO, JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLAR:{EAL GASCA y JUVENAL 

HERRERA BAHENA, en su carácter de .PRESIDENTE MUNICIPAL, 

TESORERO MUNICIPAL y DIRECTOR GENERAL DE . RECURSOS 

HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; 

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en. su 

contra, haciendo valer causales de improcedeflcia y sobreseimiento, por 
' 

cuanto a las pruebas ofertadas se les dijo que debían ser ofrecidas en la 

etapa procesal oportuna; con ese escrito se ordenó dar. vista a la parte 

actora para efecto de que manifestara lo quea su derecho conviniera. 

3.- En auto de quince de noviembr_e de dos mil dieciséis, se 
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,-

tuvo por precluido el derecho de la · parte actora para hacer 

manifestación aiguna respecto a la contestación demanda formulada por 

las autoridades responsables. 

4.- Por auto de veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis,_ 

se preé:luyó el derecho de la inconforme para interponer ampliación de . . 
demanda, al no haberlo ejercido dentro del término previsto por la 

' 
fracción II del artículo 80 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos; por tanto, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término 

de cinco días común para las partes. 

5.- Previa certificación, por auto de doce de diciembre de dos 

mil dieciséis, se admitieron_ las pruebas ofertadas por la parte actora qi¿e 

confor~e a derecho procedieron; por otra parte, se hizo constar que las 

autoridades no ofertaron medio probatorio alguno dentro del término 
' 

otorgado · para ,,tales efectos, por lo que se les dec;:laró · precluído su 

derecho para hacerlo; en ese auto se señaló fecha para la celebración 

de la audiencia tle ley. -

· 6.- Es 'así que, el diez de marzo de dos mil diecisiete, tuvo 

verifiéativo la · _audiencia de ley, en la que se · · hizo constar la 

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que legalmente las 

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las 

documentales se desahogabawpor su propia naturaleza; pasando a la 

etapa de aleg9~os, en la que se hizo constar que la actora y las 
. 1' 

responsables no los ofertaron por escrito, declarándose precluido su 
1 . 

derecho para h~cerlo con posterioridad; citándose a las partes para oír 
. t· - . . 

sentencia, la qué ahora se pronuncia al tenor de los siguientes: 
1. 
,t. 

I; 
1 

1· 

C O N S I D E R A N D O S: 

(' 
1.- Est~ Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es 

l.:.' " 
competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de 

' 1 

lo dispuesto pq_r los artículos 109 bis de la Constitución Política del 

Estado de Mor~ps; 1, 3, 16, 19, 23 fracción VI, 25, 40 fracción IX, 124, 

125 y 128 de ¡~; Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado de 
' 

. ::-,¡: . 
2 
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II.- En términos de lo,dispuesto en la;fracción I del artículo 125 

de la Ley de Justicia Administrativa en vigÓr, se pr9cede a hacer la 
. ':, 

fijación. clara y precisa de los puntos conttovertidos en el presente 

juicio. 

Así tenemos que, ELIZABITH OLAZO .VALENCIA, reclama de las 

autoridades · PRESIDENTE MUNICIPAL, · TÉSORERO . MUNICIPAL y 

DIRECTOR GENERAL DE· RECURSOS .RUMANOS · TODOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, fVlORELOS, el siguiente acto: 

" ... la negativa . fleta . de la omicion de pago a las 

peticiones de fechas 5 de junio del año 2015, .. " (sic) 

En este contexto, de la integridad de la demanda, la 

subsanación a la misma y de los documento~,· que obran en el sumario; 

este Tribunal considera que el acto reclaniado en el juicio lo es la 

omisión por. parte de las autoridades d~imandadas del pago de 

las prestaciones solicitadas por ELIZABITH OLAZO VALENCIA, 

mediante escrito de cinco de junio de dos mil .. quince ... 

III.- Por tratarse el acto impugnado de una omisión reclamada 

a las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO 

MUNICIPAL y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS TODOS 

DEL AYlJNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ~lORELOS, su existencia, 

legalidad o ilegalidad en su caso, será. materia del estudio que . 
se aborde en la presente sentencia. 

IV.- Las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, 

TESORERO MUNICIPAL y DIRECTOR .GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 

comparecieron a juicio e hicieron valer conji.:ntamente en su escrito de 

contestación de demanda las causales de impmcedencia previstas en las 

1 Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" nÓmero 5366, vigente a partir del 
día cuatro de febrero del dos mil dieciséis. · 
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fracciones N, .XN y W del artículo 76 de la Ley de Justicia 

Administrativa ael Estado de Morelos consistentes en que el juicio ante 

este Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente contra actos 

cuya impugnación no corresponda conocer al Tribunal de Justicia 

Administrativa; que es improcedente cuando de las constancias de autos 

se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente; y que es 
. . ,., / 

improcedente en contra de los actos o resoluciones de las dependencias 

que 110 constituyan en sí mismos, actos de autoridad; respectivamente. 

V.- El artículo 76 de laJ_ey de Justicia Administrativa vigente en 

· el Estado, disJone que este Tribunal deberá analizar de oficio si 

concurre alguna causal de improcedencia y en su caso . decretar el 

sobreseimiento .del juicio; sin embargo, como en el caso, la litis se 

centra en el tema de fondo relativo a la omisión por parte de las 

autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO 

MUNICIPAL y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS TODOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS del pago de las 

prestaciones solicitadas por ELIZABETH OLAZO VALENCIA, mediante 

escrito de cinco de junio de dos mil quince. 

· Así tom~ndo en consideración· 1a naturaleza del acto reclamado, 

las manifestaciones vertidas por las aútoridades demandadas al 

momento de producir contestación al juicio · instaurado en su contra, 

serán estudiadas en el fondo del presente asunto. 

· VI.- Sentado lo a_nterior se procede al estudio del fondo del 

presente asunte, siendo pertinente señalar que la promovente en su 

· escrito de .demanda aduce substancialmente lo siguiente. 

;L.- El dieciséis de enero de mil novecientos noventa y ocho, 

ELIZABETH OLPZO VALENCIA ingresó a prestar sus servicios a la 

· Secretaría . de . $eguridad Pública· del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; que el siete de mayo de dos mil quince, el citado Ayuntamiento 

le concedio su ji.ibilación mediante acuerdo AC/S0/7-V-2015/514. 

2.- El e.inca de junio de dos mil quince, solicitó al Presidente 
·-
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Municipal, Tesorero Municipal y Director dé Recu.rsos . Humanos todos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, e' pago de las prestaciones 

de pago de aguinaldo dos mil quince, pago óe la prima. de antigüedad, 

el pago de vacaciones, el pago de la prima 'vacacional, el pago de los 

quinquenios, el pago de los va.les de despensa': 

3.- El acto impugnado debe . ser nulificado porque existe un 

incumplimiento de la autoridad, que consintió)' aceptó la autoridad; que 

la autoridad aceptó pagar las prestaciones zl manifestarle que estaba 

realizando. el trámite para que se le -pagará a la parte actora, y que el 

Tesorero Municipal iba a expedir el .cheque; que hasta la fecha las 

autoridades han incumplido con el pago de las prestaciones solicitadas. 

4.- Derivado de la jubilación tiene· derecho al cobro de las 

prestaciones solicitadas por escrito de cinco de junio. de dos mil quince; 

que las autoridades mediante oficio número TM/DGRH/ 1277 /2015, de 

nueve de junio de dos mil quince, le manifestaron que estaban 

realizando las gestiones para pagarle, lo que han omitido. 

Por su parte, las autoridades demandadas al· momento de ., 
producir contestación al juicio incoado en su,contra, manifestaron que, 

el origen de la petición y .supuesto adeudo .~ériva de una relación de 

carácter puramente laboral, que las autorida,jes actúan despojadas de 

imperio, por lo que no se configura la negativa ficta reclamada por. la 

parte actora; que las autoridades no actúan como autoridad sino como 

patrón equiparado, que las autoridades Presidente y Tesorero no se 

encuentran facultadas para dar contestación respecto al fondo del 

asunto; que es improcedente el acto reclamado al Director General de 

Recursos Humanos porque a través del oficio TM/DGRH/ 1277/2015, de 

nueve de junio de dos mil quince, se dio 'debida contestación a su 

petición formulada por escrito de cinco de junio de dos mil quince. 

Agregan las autoridades responsable'i que, para el caso de que 

este Tribunal considere . el análisis particular de las prestaciones 

reclamadas por la parte actora, respecto a la prima de antigüedad la 

parte actora ·ingresó al Ayuntamiento el e;:eciséis de enero·. de mil 

-----------------~·-s; ___ -',,,..--------------~ 
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novecientos noventa y ocho al siete de mayo de dos mil quince, fecha 

en la. que se Je concedió la pensión por jubilación, por lo que su 

antigüedad es de diecisiete años, y la cantidad que le corresponde es de 

· $13, 929.12 (fr~ce mil novecientos veintinueve pesos 12/100 m.n.); la 

parte inconforme tenía un salario de $4,862.85 ;( cuatro mil ochocientos 

sesenta y dos pesos 85/100 m.n.), el pago proporcional del aguinaldo 

considerando que la· actora laboró hasta el siete de mayo de dos mil 

quince, la cantidad que le corresponde es de $10,293.03 (diez mil 

doscientos noventa y tres pesos 03/100 m.n.); el primer periodo de 
,; 

vacaciones y la prima vacacional del ejercicio dos mil quince, le eran 

pagadas canfor/ne a Jo dispuesto en la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos, qué la actora no acredita que le eran pagados quince días 

de vacaciones; .así el pago de diez días de vacaciones corresponde a la 

cantidad de $3é241.90 (tres mil doscientos cuarenta y un pesos 91/lÓO 

m.n.) y el pago de la prima vacacional es de $810.47 (ochocientos diez 

pesos 47/100 m.n.); el pago de quinquenios y vales de despensa por la 

cantidad de $1,600.00 (un mil seiscientos pesos 00/100 m.n.), es falso e 

improcedente ya que la actora no tiene derecho a tales· prestaciones, 
,;: . 

porque · nunca fue pactado · entre las partes · su otorgamiento, 

considerando qúe la naturaleza del vínculo que existe es. de carácter 

administrativo; por tanto, no le son aplicables las condiciones generales 

de 'trabajo que fmperan en el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. 

En este contexto, qued9 acreditada la omisión por parte de las 

autoridades demandadas . PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO ... 
MUNICIPAL y QIRÉCTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS TODOS 

,'" --~ 

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, del pago de las 

prestaciones solicitadas por EUZABETH OLAZO VALENCIA, mediante 

escrito de cinco de junio de dos mil quince; tal como se explica a 

continUación. 

En efecto, de las documentales exhibidas por· la parte actora, 

consistentes en"acuses originales de los escritos presentados el cinco de 

junio de dos mli quince, ante la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS; TE;ORERÍA MUNICIPAL y PRESIDENCIA MUNICIPAL TODAS 

DEL ..:\YUNTAMI.ENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y, original del oficio 
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número TM/DGRH/ 1277/2015, de nueve de junio de dos mil quince, 

suscrito por la DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, documentales a las que 

se les otorga valor probatorio en términos .de lo previsto por los artículos 

442- y 437 fracción II del Código Procesal C;ivil en vigor ele aplicación 

supletoria a la ley de la materia, por tratarse-de documentales privadas 

y documental . pública expedida por una,. autoridad municipal en 
.. ··~ 

cumplimiento de sus atribuciones, respectivzmente (fojas 13, 14, 21 y 

22); se desprende que ELIZABETH OLAZO VÁÍ.ENCIA, en su carácter de 

jubilada mediante acuerdo número AC/SO/?~V-2015/514, solicitó a las 

autoridades PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL y 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS TODOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, el pago de diversas 
.• 

prestaciones; y que la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO · DE CUERNAVACA, 

MORELOS, mediante oficio número TM/DGRH/ 1277/2015, de nueve de 

junio de dos mil quince, manifestó a ELIZABETH OLAZO VALENCIA, que 
'.,. ' 

respecto al escrito de cinco .de junio de ese año, promovido en su 

carácter de jubilada, en el que solicitó el pago de diversas prestaciones 

deriva<:las del acuerdo de pensión número AC/S0/27-V-2015/514, se ·, . 

encontraba en trámite, que se expidió por parte de esa Dirección la 

documentación necesaria, con el propósito de realizar el pago 

correspondiente de las prestaciones a que, tiene derecho, trámites 

que fueron entregados a la tesorería Munic:;ipal de ese Ayuntamiento, 

porque es la encargada de gestionar el pagg y expedir los cheques y 

una vez que ese Ayuntamiento se encont~ará en posibilidad se otorgaría 

el pago correspondiente. 

Siendo pertinente aclarar que el número· correcto del acuerdo 

emitido por el Ayuntamiento de Cuernavac:;, Morelos, por medio del 

cual se concede a ELIZABETH OLAZO VALENCIA pensión por jubilación 

lo es, AC/S0/7-V-2015/514, pues un hecho notorio2 para este 

Tribunal que el dictamen respectivo, fue publicado en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad" número 5308, de veintidósde julio de dos mil quince. 

2 ARTICULO 388.- Valor probatorio de los hechos ndorios. Los hechos notorios no 
necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, 31;1nque no hayan sido alegados 
por las partes. 
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Ahora /bien, las autoridades demandadas PRESIDENTE 

MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL y DIRECTOR GENERAL DE 

RECURSOS HU!vJANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, cor:iparecieron a juicio y no exhibieron elemento . . 

probatorio alguno para acreditar el pago de las prestaciones 

solicitadas por ELIZABETH OLAZO VALENCIA, en el escrito de 

cinco de junio.de dos mil quince; no obstante que la DIRECTORA 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
... ,.: 

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de emitir el oficio número 

TM/DGRH/ 1277/2015, de nueve de junio de dos mil· quince, le 

manifestó a J{aquí inconforme que las prestaciones a que tiene 

derecho derivadas· del acuerdo AC/S0/7~V-2015/514 se 

encontraban en .trámite de pago y una vez que ese Ayuntamiento se 
' ) 

encontrara en posibilidad se otorgaría el pago correspondiente; tal como 

fue precisado e~ líneas anteriores. 

En este.contextb, son infundadas las manifestaciones vertidas 

por la· autoridad demandada en el sentido de que el origen de la 
' 

petición y supuesto adeudo deriva de una relación de carácter . 
puramente labo'ral, que las autoridades actúan despojadas.de imperio, 

por lo que no se configura la negativa ficta reclamada por la parte 
;-, . 

actora; que las3utoridades no actúan como autoridad sino como patrón 

equiparado, que la autoridad Tesorero no se encuentra facultada para 

dar contestación respecto al fondo del asunto; que es improcedente el 

acto reclamadq al Director General de Recursos Humanos porque a 

través del oficio TM/DGRH/ 1277/2015, de nueve de junio de dos mil 

quince; se dio:debida contestación a su petición formulada por escrito 

de cinco de junio de dos mil quince. 

Lo anterior es así, porque al subsanar la demanda EUZABETH 
.. 

OLAZO'VALENCIA, señaló que el acto reclamado en el juicio lo era la 

omisión de · pago de las prestaciones solicitadas;. y mediante oficio 

número. TM/DGRH/ 1277/2015,. de nueve de junio de dos mil quince, la 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAIJ'ACA, MORELOS, manifestó a EUZABETH OLAZO 

8 



TRJBUNAL DE JUSTICJAADM/NISTRATNA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

Ef.PEDIENTE TJA/3aS/302/2016 

VALENCIA, que respecto al escrito .de cinco de. junio de ese año, 

promovido. en su carácter de jubilada, en . el que solicitó el pago de 

diversas prestaciones a que tiene derecho d,erivadas del acuerdo 

de pensión número AC/S0/27-V-2015/514, se encontraba en 

trámite, que esa Dirección entregó a la T"esorería Municipal de ese 

Ayuntamiento, documentación en relación a los trámites.para el pago de 

las prestaciones, porque es la encargada::'.de gestionar el pago y 

expedir los cheques y una vez que ese Ayuntamiento se encontrará 

en posibilidad se otorgaría el pago corresponc,:ente. 

En razón. de lo · anterior, no se actualizan las causales de 

improcedencia P.revistas en las fracciones IV,XIV y XV del artículo 76 de 

la Ley de Justicia Administrativa del Estado cie Morelos consistentes en 

que el juicio ante este Tribunal de Jtsticia Administrativa e~ 

improcedente contra actos cuya impugnación no corresponda conocer al 

Tribunal de Justicia Administrativa; que es improcedente cuando de las 

constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es 
" 

inexistente; y que es improcedeote en .. contra de los actos o 

resoluciones de .las dependencias que no constituyan en sí mismos, . ,· 

actos de autoridad; respectivamente. 

Porque la omisión reclamada por ELIZ..ABETH OLAZO VALENCIA, 

quedó acreditada en párrafos precedentes; y, de conformidad con lo 

previsto en la fracción IX del artículo 4Q de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal es competente para 

conocer de las . controversias derivadas de la relación 

adminis~r.ativa ,existente entre los Ayuntamientos, con 

. miembros de .las instituciones policiales'.,conforme a lo establecido 

en el apartado b fracción XIII de la Constitur:;lón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En las relatadas condiciones, resulta ilegal la omisión por 

parte de . las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, 

TESORERO MUNICIPAL y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE~CUERNAVACA, MORELOS, 

del pago de las prestaciones solicitadas por ELIZABETH OLAZO 

----------------,----_!L9 ----,:=------------ --~-- -
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VALENCIA, mediimte escrito de cinco de junio de dos mil quince. 

VII.- S;:; procede al estudio de las prestaciones solicitadas por 

ELIZABETH OU\~O VALENCIA,'mediante escrito de cinco de junio 

. de dos mil quince:. 

1.- El pago del. aguinaldo parte proporcional ejercicio dos mil 

quince.· 

. ' 
2.- El pago de la antigüedad consistente en veinticuatro años de 

. servicios prestados. 

3.- El pago de las vacaciones que la parte actora no gozo, 

primer periodo ~jercicio dos mil quince. 

4.- El pago de la prima vacacional consistenfe en el primer y 

segundo periodo del ejercicio dos mil quince. 
•:,1 

5.- El pago del quinquenio por cumplir veinticuatro años de 

servicio prestado como lo dispone el artículo 38 fracción XXV de las 
··{, 

· Condiciones Generales del Trabajo para el Ayuntamiento de 

Cuernavaca. 

'5.- El pago de los vales de· despensa mensual a razón de 

$1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 m.n.) para jubilados que 

· dispone el artíéulo 48 fracción III de las Condiciones Generales del 

. Trabajo para el }..yunta miento de Cuernavaca . 
. ·. 

· ·.' Como ya fue aludido, las autoridades demandadas al momento 

de producir codestación al juicio incoado en su contra respecto de las 

prestaciones reclamadas por ELIZABETH OLAZO VALENCIA, en escrito 

de cinco de junio de dos mil quince, manifestaron que, por cuanto a la 

prima de antigüedad la parte actora ingresó al Ayuntamiento el dieciséis 
-~ .... 

de enero de miF'novecientos noventa y ocho al siete de mayo de dos mil 

· quince, fecha ~h la que se .le concedió la pensión por jubilación, por lo 

que su antigüedad es de diecisiete años, y la cantidad que le 
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corresponde es de $13, 929.12 (trece mil nov.ecientos veintinueve pesos 

12/100 m.n.); la parte inconforme tenía un sá.lario de $4,862.85 (cuatro 

mil ochocientos sesenta y dos pesos 85/100 rri.n.), el pago proporcional 
. . ·;·, . 

del aguinaldo considerando que la actora labpró hasta .el siete de mayo 

de do_s mil quince, la cantidad que le corrésponde es de $10,293.03 

(diez mil doscientos noventa y tres pesos .. 03/100 m,n.); el primer .. 
periodo de vacaciones y la prima vacacional del ejercicio dos mi.1 quince, 

le eran pagadas conforme a lo dispuesto en ,!a Ley del Servicio Civil del 

Estado· de Morelos, · que la actora no acredita · que le eran pagados 

quince días de vacaciones; así el pago di/ diez días de vacaciones . . , 

corresponde a la cantidad de $3,241.90 (tres mil doscientos cuarenta y 

un pesos 91/100 m.n.) y el pago de la prima vacacional es de $810.47 
.. 

(ochocientos.diez pesos 47/100 m.n.); el pago de quinquenios y vales 

de despensa por la cantidad de $1,600.00 (un mil seiscientos pesos 

00/100 m.n.), es falso e improcedente ya que la acto@ no tiene derecho 

a tales prestaciones, porque nunca fue pactado entre las partes su 

otorgamiento, considerando. que la naturaleza del vínculo que existe es 

de carácter .· administrativo; por tanto, no le son aplicables las 
' ' '•: ' . 

condiciones generales de trabajo. que imperan en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

Siendo importante precisar que las prestaciones serán 

cuantificadas tomando como referencia 13 remuneración bruta 

quincenal percibida por la parte actora a razón de $6,167.49 (seis 

mil ciento sesenta y siete pesos 49/100 M.N.), en la que se 

contiene el cor.icepto de quinquenio . por. la cantidad · de $826.68 

(ochocientos veintiséis pesos 68/100) y el concepto de vales de 

despensa por la cantidad de $477.96 (cuatiOcientos setenta y siete 

pesos 96/100 M.N.), tal y como se advierte dé la copia simple del recibo 

de pago expedido por el Municipio .de Cuern2vaca, Morelos, en favor de 

EUZABETH OLAZO VALENCIA, en s.u carácter de Policía adscrita a la 

Dirección General de Policía Preventivél del Ayuntamiento de 

Cuernavaca,. Morelos, correspondiente a la segunda quincena de mayo 

de dos niil quince; documental a la que se )e otorga valor probatorio, 

toda vez que la autoridad demandada de manera general al momento 

de contestar la vista relacionada con la misma, señaló "se impugna en 

11 
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,, 

cuanto ·a su contenido, alcance y valor probatorio ya que en nada 

favorecen a lo. pretendido por el actor." (sic); pero no realizaron 

argumento suficiente para desacreditar la cantidad , percibida por 

ELIZABETH OL4ZO VALENCIA; menos aún exhibieron documental 
1alguna de la que se desprendiera la percepción quincenal' 

~ 

percibida por la parte actora; no obstant.e que la carga de la prueba 

atañe a las a~toridades demandadas, . puesto que debe· relevarse al 

elemento de seguridad actor de probar los hechos que refiere como 

base de su acción, en. los casos en que la contraparte en el juicio 
' 

disponga de más elementos que él para justificar lo que éste afirma; en 

observancia de')a figura que en la doctrina procesal es conocida como 
' 

"carga dinámica de la prueba", conforme a la cual, debe aportar las 

probanzas quier\ esté en mejor posición o condición de hacerlo, ya sea 

por cuestiones t~cnicas, profesionales, fácticas o de mejor oportunidad, 

en un contextQ de buena fe y solidaridad procesal, frente a situaciones 
··, 

de insuficiencia' probatoria de la contraparte que objetivamente es 

necesario atender. 

En este contexto, son procedentes las prestaciones 
' . 

enunciadas en 19s arábigos uno, tresycuatro consistentes en el pago 

proporcional ;'del aguinaldo; vacaciones y prima vacacional 

correspondientes al periodo uno de enero al siete de mayo de 

dos mil quincé, tal como se explica a continuación. 
,· . 

.'· 

_En efe~o, en términos del artículo 105 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Públf:::a del Estado de Morelos --0 ordenamiento legal que 

tiene· por objeto regular la integración, organización y funcionamiento 

del Sistema ~1tatal de · Seguridad Pública---, las Instituciones de 
" Seguridad Púqijca deberán garantizar, al menos las prestaciones 
. ~ ,. 

previstas como;inínimas para los trabajadores al servicio del Estado de 
.\-:1. 

Morelos: 

Así, de .conformidad con los artículos 333, 344 y 425 de la Ley del 

3Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in
interrumpidos' disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles 
cada uno, en las. fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo caso se 
dejarán guardias PZ\@ la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán 

. '::: 
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Servicio Civil del Estado de Morelos; · los trabajadores tienen derecho a 

una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios que les 
.... 

correspondan durante los dos períodos anuales de vacaciones de diez 

días hábiles cada uno; y a un aguinaldo 'anual de noventa días de 

salario. · 

Ahora bien, es un hecho notorio oara este Tribunal que el 

ACUERDO AC/S0/7-V~2015/514 QUE APRUEBA EL DICTAMEN POR EL 

QUE SE CONCEDE PENSIÓN POI< . JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 

EUZABETH OLAZO VALENCIA, fue publicado en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad" número 5308, de veintidó:'; de julio de dos mil quince, 

dicta.men del que se advierte lo siguiente: 

Que en el caso que se estudia, .la Ciudadana Elizabeth Olazo 

Valencia, ha prestado sus servicios en el Ayuntamiento de 

Huitzilac desempeñando los siguientes cargos: Servicios ,. 
Municipales del 01 de mayo de 1990 al 31 de mayo de 1994; 

Servicios Municipales del 01 de junio de 1994 al 30 de mayo 

de 1997; por último en el Á\runtamiento de Cuernavaca 

desempeñando el· sigüiente cirgo: Policía en la Dirección 

General de la Policía Preventiva del 16 de enero de 1998 al 

· 27 de enero del 2015, fecha ·en que le fue expedida la 

constancia de referencia. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concece pensión por Jubilación a la . . 

Ciudadana Elizabeth Olazo Vale~cia, quién ha prestado sus 
. 

servicios en el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, 

de preferencia los servicios de quienes no tienen dE(echo a \i'acaciones. Cuando un 
trabajador, por necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones en los 
períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la fecha en 
que haya cesado la causa que impedía el goce de ese derecho; si ello no fuere posible 
el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en 
numerario. Nunca podrán acumularse dos o más oeríodos· vacacionales para su 
disfrute. · · 
4Artículo 34. - Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco 
por ciento sobre los salario.s que les correspondan durante el período vacacional. 
5Artículo 42,- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los 
Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 9.0 días de salario. El aguinaldo 
estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes 
iguales. la primera a más tardar el 15 de diciembre y l.:: segunda a más tardar el 15 de 
enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren labo~do una parte del año, tendrán 
derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado. , .. 

----------------~----13~--'-,,,,,,,----------~ -----
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desempeñando como último cargo el de · Policía en la 

Oirección General de la Policía Preventiva de la Secretaría de 

· Seguridad Ciudadana. 

),RTÍCULO SEGUNDO.- Que la pensión que se concede por 

Jubilación deberá. cubrirse al 80% del último salario del 

solicitante, de conformidad con el artículo 16, fracción II, 

inciso e), de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

J,as Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del. 

Sistema Estatal de Seguridad Pública vigente en el Estado de 

11/Jorelos y será cubierta por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; a partir del día siguiente a aquel en que el 

'~rabajador se separe de sus labores; SE: realizará el pago en 

'forma mensual con, cargo a la partida destinada para 

.pensiones, cumpliendo con lo que disponen los artículos 22, 

·fracción I y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del 

_$istema Estatal de Seguridad Pública vigente en el Estado de 

-.Morelos. ,. 

··.•·· 
TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en 
> 

·yigor el mismo día de su aprobación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Expídase la copia certificada del 

presente Acuerdo a la interesada y remítase al Titular de la 

': Dirección General de Recursos Humanos para su 

'cumplimiento. ,~-
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en . el Periódico Oficial 

iTierra y Libertad", órgano de difusión de Gobierno del ,, .. 

_Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal. 

. :{:lado en el salón de Cabildo "José María Morelos y Pavón" en 

: Ía ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los siete días del mes 
- . ' . 

. de mayo del· año dos mil quince. 

Dictamen del que se desprende que el ACUERDO. AC/S0/7-V-

2015/514 QUEAPRUEBA EL DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR\JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ELIZABETH OLAZO 

VALENCIA; enÍr6 en vigor a partir del siete de mayo de dos mil quince; 

14 
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J: 

actora únicamente por el periodo corresponaiente al uno de enero al 

siete de mayo de dos mil quince. 

Así también,, es procedente la pr(stación enunciada en el 

arábigo dos, relativa a la prima de ~ntiJüedad únicamente por el 

periodo del dieciséis de enero de mil nov~cientos n~venta y ocho 

al siete de mayo de dos mil aUince; pe[:iodo en. el se desempeñó 

como Policía . en la Dirección General . de , la Policía Preventiva del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; que se desprende de los 

hechos narrados por la parte. actora y el ACUERDO. AC/S0/7-V-
. . . 1 

2015/514 QUE APRUEBA. EL DICTAMEN PGR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, A LA CIUDADANA ELIZABEfH OLAZO 

VALENCIA, que en su parte conducente fue transcrito. 

Lo anter!or porque no se puede condenar a las .autoridades 

demandadas al pago de la prima de antigüedad correspondiente a 

periodos laborados en diverso Municipio. 

En efecto, la prima de antigüedad se.encuentra contemplada en 

. el artículo 46.de Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que dice: 
,J,. . 

Artículo 46,- Los trabajadores sujetos a'ia presente Ley, tienen derecho 
a una prima de antigüedad¡ de conformidad con las normas siguientes: 
I.- La prima de antigüedad consistirá; en el importe de doce días 
de salario por cada año de servicios; . 
II.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de 
antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que 
percibe el trabajador excede del doble dei salario mínimo, se considerará 
ésta cantidad como sa.lario máximo; . 
III.- La prima de antigüedad se pagará a)ós trabajadores que se separen 
voluntariamente de su empleo; siempre que hayan cumplido quince años 
de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen 
por causa justificada y a los que sean separados de su trabajo 
independientemente de la justificación o injustificación de la 
terminación de los efectos del nombramiento; y 
N.- En caso de muerte del trabajador, ccialquiera .que sea su antigüedad, 
la prima que corresponda se pagará e. las personas que dependían 

' 1 ,•. '' '· 

economicamente del trabajador fallecido. 

Del artículo. transcrito, se obtiene que la prima de antigüedad 

consistirá en el pago del importe que resulte de doce, días de salario 

por cada año de servicios; que la cantidad que se tome como base 

para el pago de la prima de antigüedad no oodrá ser inferior al salario 

--------------------~'''~.---~--------- -----
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mínimo, y si el salario que percibe el trabajador excede del doble del 

salario mínimo. se considerará ésta cantidad como máximo; y que, 

dicha prestación se pagará a los trabajadores que se separen por causa . ~ 

justificada y . a los que sean separados .de . su trabajo 

· independientemente de la justificación o injustificación de la terminación 

de los efectos dél nombramiento. 

Es así que, resulta procedente condenar · a las autoridades . 

responsables al pago de la prima de antigüedad a la aquí actora, al 

actualizarse la hipótesis prevista por el ordinal en estudio, pago que 
:.'' . 

corresponderá d·esde la fecha de ingreso del actor, hasta la fecha 
.• 

en que cobró yigencia el acuerdo por medio del cual se concede 

su pensión por jubilación; esto es, del dieciséis de enero de mil 

novecientos nbventa y ocho al siete de mayo de dos mil quince. 

Prestación que se cuantifica en términos de lo dispuesto en la 

fracción II del .artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de . . 
Morelos, puesto que quedó acreditado en el juicio que el salario 

•, 

percibido por ei elemento de seguridad excede del doble del salario 

mínimo, por tanto, dicha cantidad se considerará como máximo. 

Por otra parte, resulta improcedente el pago de la prima 

vacacio~al del segundo periodo del ejercicio dos mil quince; puesto que 

a la fecha de la .solicitud presentada el cinco de junio de dos mil quince, 
. :·:, 

por ELIZABEfH_ OLAZO VALENCIA, aun no transcurría el periodo 

demandado. 

De la misma forma resultan improcedentes las prestaciones .,: . . ' 

. '¡,' • . 

enunciadas en los arábigos cinco y seis consistentes en el pago del 

quinquenio p§r cumplir veinticuatro. años de servicio prestado como lo . 

. dispone el artí2ulo 38 , fracción ~ de., las Condiciones Generales del 
' _,. ·<.,:':"-, - ', ' .·. . . 

Trabajo para el'Ayuntamiento de Cuernavaca; y el pago de los vales 

de despensa _mensual a razón de $1,200;00 (un mil doscientos pesos 

00/100 m.n.) é;ra jubilados que dispone el artículo 48 fracción III de 
~ ' 

las Condiciones Generales del Trabajo para el Ayuntamiento de 

. Cuernavaca. 
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Lo anterior . es así, porque el rr1orito q:>rr5=spondiente al 
' 

quinquenio y vales. de. despensa son corc.:eptos integrados a la 

remuneración quincenal·. que percibió. ELIZABETH · O LAZO 
., 

VALENCIA, durante el periodo enero a mayo de d.os mil quince, 
1 ' • - • • 1 • • 

tal y como se advierte de la documental consistente en copia simple del 

recibo de pago expedido por el Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 

favor de EUZABETH OLAZO VALENCIA, e;.:i su carácter de Policía 

. adscrita a la Dirección General de Policía Preventiva del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, correspondiente a : la segunda quincena de 

mayo de dos mil quince; exhibida por la propia recurrente, que no 

obstante fue .exhibida en copia simple hace prueba pl1:na en contra de 

su oferente6• (foja 62) 

6 Época: Novena Época Registro: 203516 Instancia: T:ibunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo III, Enero de 1996 Materia(s): CMI Tesis: I.4o.C.J/5 Página:· 124 

COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. 

No es válido negar el carácter de prueba a las \opias fotostáticas · simples de 
documentos, puesto que no debe pasar inadvert,do que conforme a diversas 
legislaciones, tales instrumentos admiten ser considerados como medios de convicción. 
Así el Código Federal de Procedimientos CiViles previene, en su artículo 93, que: "La 
ley reconoce. como medios de prueba: ... VIL Las fotografías, escritos. y notas 
taquigráficas y, en general, todos aquellos eiementos aportados por los 
descubrimientos de. la ciencia ... " El artículo 278 del código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal establece a su vez que para conocer la verdad sobre los puntos 
controvertidos, el juzgador puede valerse, entre otros elementos probatorios, " ... de 
cualquier cosa ... " Dentro de estas disposiciones es admisible considerar comprendidas 
a las copias fotostáticas simples de documentos, cüya fuerza· probatoria mayor o 
menor, . dependerá del caso concreto y de .las circunstancias especiales en que 
aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la· copia fotostática simple de. un 
documento hace prueba plena en contra de su oferen,te, porque cabe .considerar que 
la aportación de tal probanza al juicio lleva implícita : la afirmación de· que esa copia 
coincide plenamente con su original~ Esto es así porque. fas partes aportan pruebas con 
el objeto de que el juzgado~ verifique las afirmaciones, producidas por aquéllas en los 
escritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta deteiminado medio de convicción, es 
porque el oferente lo considera· adecuado para servir de instrumento de verificación a 
sus afirmaciones. No es concebible que el oferente presente. una prueba para 
demostrar la veracidad de sus asertos y que, . al mismo tiempo, sostenga que tal 
elemento de convicción, por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar 
sus aseveraciones. En cambio la propia . copia · fotostática simple no tendría plena 
eficacia probatoria respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta ya no 
operaría 11) misma razón y habría que tener en cuenta,, además, que ni siquiera tendría 
la fuerza 15robatoria que producen los documentos simples, por carecer de uno de los 
elementos constitutivos'de éstos, como es la firma autógrafa de quien lo suscribe y, en 
este caso, la mayor o menor convicción que produciría, dependería de la fuerza 
probatoria que proporcionaran otras probanzas . que se relacionaran con su 
autenticidad. · 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PR:MER ORCUITO. 
Amparo en revisión .44/88. Elodia Rodríguez Jiménez. 4 d,e febrero de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: J. F,~fugio Ortega Marín. 

________________________ 17.',-----=----------------
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Siendo: necesario precisar que el DIRECTOR GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, mediante oficio número TM/DGRH/ 1277/2015, de nueve de .-
· junio de dos mil quince, manifestó a EUZABETH OLAZO VALENCIA, que 

respecto al escrito de cinco de junio de ese año, promovido en su 

· carácter de · jubilada, en el que solicitó el pago de diversas 

· prestaciones · · derivadas del acuerdo . de pensión número 

AC/S0/27-V-2015/514, se encontraba en trámite, que se expidió 

por parte de esa Dirección la documentación necesaria, con el propósito 

de realizar el págo correspondiente únic.amerite de las prestaciones 

a que tiene derecho. 

No siendo óbice mencionar que, las Condiciones Generales del 

Trabajo para el Ayuntamiento de Cuernavaca, rigen · las relaciones 

laborales · entre el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y sus 

trabajadores; \ en el caso, se trata de una relación de carácter 

administrativo entre la parte actora y el citado Ayuntamiento, conforme 

lo dispuesto en el artículo 123 apartado B, fracción XIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Título Décimo 

Tercero de la .Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos. 

Consecuentemente, se requiere a las autoridades demandadas 

· PRESIDENTE JJJUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL y DIRECTOR 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS TODOS DELAYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, f:10RELOS, para que dentro del término no mayor de diez 

días, contadoi/:a partir de que surta efectos la notificación de la 

presente sente·ncia, exhiba ante la Sala Instructora la cantidad· de 

$45,435.33 cJuARENT~ Y CINCO MIL T~EINTA Y CINCO PESOS 
·•? 

· 33/100 M.N) a favor de EUZABETH OLAZO VALENCIA, debiéndolo 

Amparo directo 649/88. Vicenta Chávez viuda de Alemán: 17 de marzo de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. · · 
Amparo en revisión '.1904/95. Pedro Berna! Adame. 26 de octubre _de 1995. Unanimidad de 
votos.: Ponente: Maui'b Miguel Reyes Zapata. Secretario: Elíseo.Puga Cervantes. 
Amparo directo 5484}95. Luz María campos Gerber. 9 de noviembre de 1995, Unanimidad de 

· votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: Daniel Horado Escudero Cóntreras. 
Amparo.directo 5814/95. Seguros América, S.A., hoy Seguros.Comercial América, S.A. de C.V. 9 
de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel castillo González. Secretario: 
carios Arteaga Alvarez. 
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/, 

hacer mediante cheque certificado, de caja o billete de depósito 
,,,. 

legalmente autorizado; que se desglosa de la siguiente manera: 

PAGO DE AGUINALDO 2015 
90 días x año · 
Enero a 07 de mayo 
127 365*90= 31 días x 411.16 
PRIMA _VACACIONAL 2015 
20 días x año 
Enero a 07 de mayo 
127 365*20= 7 días* 411.16*0.25 
VACACIONES 1º PERIODO 2015 
10 días* 411.16 diaria 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

17 años laborados 
16 enero 1998-07 mayo 2015 

12 días por año laborado doble s.m.v. ,,, 
diciembre 2015 

68.287 x 2 = 136.56 x 12 = 1 338.72 x 17 

$12,745.96 

$719.53 

4111.60 

$27,858.24 

Se concede a las autoridades demandadas PRESIDENTE 

MUNICIPAL, · TESORERO MUNICIP.AL y DIRECTOR GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, el plazo de diez días hábiles para que. den cumplimiento 

voluntario a lo ordenado en el presente fallo e informen a la Sala del 

conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho cumplimiento 

adjuntando las constancias que así lo acrediten, apercibidas que de no 

hacerlo así, se procederá en su contra co_nforme a las reglas de la 

ejecución forzosa contenidas en los artículos 129 y 130. de la Ley de 

· Justicia Administrativo del Estado de Morelos; en la inteligencia de. que 

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lb necesario para 
: ' .1 

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto ·., tomando en cuenta que 

todas las autoridades que. por sus funciones deban· intervenir en el 

cumplimiento de esta sentencia, están obligagas a ello, aún y cuando no 

hayan sido demandadas en el presente juicio/· 

En aval de lo afirmado, se transcrib~ la tesis de jurisprudencia 

en materia común número la.jJ. 57/2007, visible en la página 144 del 

7 http://www.conasami.gob.mx/boletin_nvos_sal_abril_]-015.html - ' 
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Semanario Jud)cial de la Federación y su Gaceta XIN, Mayo de 2007, .· 

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte.de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

AUTORIDADES .NO SEÑALADAS, COMO RESPONSABLES. ESTÁN 
OBLIGADAS A . REALIZAR LOS· ACTOS NECESARIOS PARA EL 
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. s Aun . 
cuanqo las autoridades no hayan sido designadas como responsables en 
el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener 
intervención en el cumplimiento de .la ejecutoria de amparo, están 
obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los 
actos ,necesarios para el acatamiento íntegro y fiel ,de .dicha sentencia 
prot~ora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica. 

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 1, 3, 23 fracción VI, 40 fracciónJX, 124, 125, 128 y129 

de la Ley de Justicia Administrativa ·del· Estado de Morelos, es de 

resolverse y se ~esuelve: 

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para 

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el 
·:; ) . . . 

considerando primero de lapresente resolución. 

· SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad de la omisión por parte 
~ ·. . . 

de las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO 

. MUN.ICIPAL y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS TODOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA; MORELOS, .del pago de las 
' 

prestaciones solicitadas por ELIZABETH OLAZO VALENCIA, mediante 

escrito de cinco de junio de dos mil quince; de conformidad con los 
' _. ,... '. . . ' 

argumentos vertidos en.el considerando VI de esta sentencia. 

TERCERO.- · Se condena al PRESIDENTE MUNICIPAL, 
,• 

TESORERO MUNICIPAL y DIRECTOR . GENERAL DE RECURSOS . ,,' . . • 
HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 

al pago de la cantidad de $45,435.33 {CUARENTA Y CINCO MIL 

TREINTA Y C)NCO PESOS 33/100 M.N), a favor de ELIZABETH 
. -. :.! . . . ' . '' ' 

OLAZO VALENCIA; cantidad que corresponde a todas y cada una de las 

prestaciones declaradas procedentes en el considerando VII de la 

presente sentencia. 
-..... 

a rus Registro No'/J72,605. 
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CUARTO.- . Se concede al P~ESIDENTÉ MUNICIPAL, 

TESORERO MUNICIPAL • y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE;CUERNAVACA, MORELOS, 

un plazo de diez días é~ntados a partir; de que surta efectos la 
. ' f 

presente resolución para que den cumplimiento voluntario a lo ordenado 
-,.-

en el presente fallo !=! ipfprmen a la Sala d~J: conocimiento, dentro del 
' , i' . . . :,-: 

mismo plazo,sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que 
/ 

así lo acrediten, apercibidas que de no hacerio así, se procederá en su 

contra conforme a las reglas de la ejecución:forzosa contenidas en los 

artículos 129 y 130 de ·la Ley de Justicia Administrativo 'del Estado de 

Morelos. 

QUINTO.- En su oportun.idad arch.ívese el presente asunto 

como total y definitivamente concluidQ. 

NOTIFÍQUE!iE PERSONALMENTE. · 
1' ~ 

Así por unanimidad ·de votos lo resolvieron y firmaron los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia: Administrativa del Estado 

de Morelos, Magistrado Presidente Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA 
' 

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala y ponente en este asunto; 
,.,.• . 

Magistrado M. en D. MARTÍN JASSO Di.U:, Titular de la Primera 
·s:· ... 

Sala; Magistrado Licenciado ORLANDO AGUILAR LOZANO, Titular 
-- - ' • 1 ., " 

de la Segunda Sala; Magistrado Licendiado MANUEL GARCÍA 

QUINTANAR, Titl!lar de la Cuarta Sala;, y Magistrado M. en D. 

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala; 

ante la. Licenciada ANABEL SALGADO . CAPISTRÁN, Secretaria 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
. DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. 

MAGIST 

Dr. JO BER O ESTRADA CUEVAS 
illULAR DE LA TERCERA SALA 

------------------~<l1•----,,ri,---------------~ 
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MAG ,STRADO 

e M~!5'RADO ~ 
LICENCIADO i EL G~ QUINTANAR 

mULAR DE LA e ART ALA 

AQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO 
muLAR DE LA 1

1 '(\. SALA 

'i \ 
RIA~NERAL 

LGADO CAPISTRÁN 

NOTA: Estas firmas correspond n a la Resolución emitida por este Tribunal de Justicia 
Administrativa det Estado de Morelos, en el expediente número TJA/3ªS/i. 02/2016, 
promovido por E~BETH· OLAZOVALENCIA; contra actos del DIRECTO GENERAL 

· DE RECURSOS HÜMÁNOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ~ 
OTROS; misma que es aprobada en Pleno de veintitrés de mayo de dos mfi 
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